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ADVEHTENCIA OFICIAL. S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , K S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

Lis leyes, ordenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
ai Ge f ePo ' l t i c o respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán i los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4839). 

PRIMERA SECCIÓN. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
M I N I S T R O S . 

Decretos. 

Don Francisco Serrano y Domínguez, 
Presidente del Poder Ejecutivo por la 
volautad de las Cortes Soberanas; á todos 
los que las presentes vieren y entendie
ren, salud: Las Cortes Constituyentes de 
la Nación española, en uso de su sobera
nía, decreta y sanciona lo siguiente: 

Artículo 1.° Se concede amnistía para 
los delitos cometidos por medio déla i m 
prenta: y en su consecuencia los Juzga
dos y Tribunales procederán á sobreseer 
en las causas á que dichos delitos hayan 
dado lugar, declarando las costas de 
oficio. 

Art. 2 ° Seesceptúan únicamente los 
delitos de injuria y calumnia perseguidos 
i instancia de la part» agraviad*, res
pecto de los cuales continuarán conforme 
á derecho las causas pendientes. 

Art. 3.° Los detenidos ó presos por 
lascausas mencionadas en el art. l.° .eran 
puestos inmediatamente en libertad, lo 
mismo que los que se hallen sufriendo 
condena por resoltado de ellas. 

De acuerdo de las Cortes se comunica 
al Poder Ejecutivo para su cumplimiento 
y publicación como ley. 

Palacio de las Cortes 1} de marzo de 
1869.—Nicolás María Rivero, Presideute. 
—Celestino deOlózaga, Diputado Secre-
terio.^Manucl do Llano y Pérsi, Diputado 
Secretario.—El Marqués-de Sardoal, D i 
potado Secretario.—Jolia:i Sánchez Rua-
í 0 » Diputado Secretario. 

Por tanto: 
Mando á todos los Tribunales, Justicias, 

Gefes, Gobernadores y demás Autorida
des, así civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquier clase y dignidad, que 
k goarden y hagan guardar, cumplir y 
eJ«cutar en todas sus partes. 
. Madrid 17 de marzo de 1869.—El Pre

sente del Poder Ejecutivo, Francisco 

MISTERIO DK LA GOBERNACIÓN. 

ORDEN. 

Existe una legislación antigua en el 
^ino ríe C o t o o s que prohibe violar el 

C reto público, y que está desenvuelta 

PRECIOS DF. suscRictoN.—Fn esta capital, llevadoadomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 i rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un año.—Se admitea suscriciones en Madrid en las oficinas de! BOT'.ETIN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 57, tienda.—Fuera de esta uipilal, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un numero suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

ti. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolai 
»: sean i instancia de parte no pobre, se insertaran 

oca lmente : asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lai mil-
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

ti 
en la circular de 6 de agosto de 1789. 
Posteriormente se ha modificado esta 
disposición, autorizando á los Adminis
tradores principales para que en el caso 
de «ncontrar alguna carta que por no 
llevar en el sobre el ponto de término, ó 
faltarlo algún requisito para ser dirigida, 
la abran, y enterados de la persona que 
la remite, la devuelvan para su rectifica
ción. Esto último principio no cabe en las 
ideas del Poder Ejecutivo, que se ha pro
puesto establecer el de la inviolabilidad 
absoluta de la correspondencia. 

Si por ello se sigue alguna vez perjuicio 
á los interesados, no será seguramente 
responsable la Administración, sino los 
que cometan las faltas que quedan refe
ridas. Firme, pues, va el principio de la 
inviolabilidad, he creído conveniente dic
tar las reglas siguientes: 

1.a Cu nulo ingrese en los buzones al
guna carta, pliego ó paquete en cuyo so
bre falte el nombre, apellido ó punto de 
término que haga imposible su dirección, 
se hará cunstar en lista especial espuesta 
al público por término de dos meses b>¡jo 
el epígrafe d e Cartas sin dirección. 

2.' Se pnbiieará asimismo en el Bole
tín Oficial de cada proviucia esta lista, 
escitamlo al público para que concurra á 
la Administración, ti que la dirija, á cor
regir su falta, que se hará constar en el 
periódico. 

3.* El anuncio se reproducirá quince
nalmente durante los dos me9es que la 
carta figura en lista. 

4.' Si á pesar de estas medidas no se 
consiguiese el resultado á que se encami-
nau, seráu destinadas en su tiempo á la 
quema todas las cartas, pliegos ó paque
tes qu« se hallen en este caso. 

Lo que he dispuesto que se publique en 
la Uaceta para su cumplimiento y conoci
miento del público; ordenando á los Go 
bernadores de las provincias que la inser
ten en los Boletines Oficiales de las mis
mas, y considerando derogadas desde hoy 
cuantas disposiciones contraríen el prin
cipio de la inviolabilidad. 

Madrid 12 de marzo de 1869.—Sagasta. 
—Señer Gobernador de la provincia de... 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

El Capitán general de la isla de Cuba 
en comunicación de 28 de febrero último 
dice á este Ministerio lo siguiente: 

«En mi carta oficial, núm. 148, de 25 

del que fina, tuve el honor de manifes
tarle que habia destinado á oporar en el 
territorio dé las Cinco Villas los cuatro 
batallones llegados de la Metrópoli; y hoy 
le participo que el cuarto batallón de vo 
luntarios últimamente movilizado acaba 
de salir para Sagua la Grande á obrar en 
combinación con las fuerzas que operan 
en Santa Clara, llevando el encargo do 
vigilar la bahía denominada de Cádiz á 
fin de evitar la introducción de efectos 
de guerra con destino á los sublevados, y 
proporcionar salida á los productos de las 
fincas de esta jurisdicción. 

Por los partes quo he recibido del inte
rior de la isla desde mi última comuni
cación dirigida á V. E., se desprende qué 
la insurrección decae visiblemente de dia 
endia, moral y materialmente, en primer 
lugar por los actosde bandolerismo á que 
se entrega, que la desprestigia ante sus 
simpatizadores, y en segundo por la per
secución activa que con ella se emplea. 

Espero no trascurra mucho t'empo sin 
exterminar sus restos dispersos, conver
tidos en cuadrillas de bandoleros, po^s 
esto y no otra cosa son los mercenarios 
extranjeros qu?, sin patria conocida y 
perseguidos por todos los Gobiernos y 
países, se han lanzado á probar fortuna 
en unión do los cabecillas cubanos, sedu
ciendo á los incautos. Así es que para 
limpiar el país de esas hordas considero 
muy necesario la ocupación militar de los 
puntos mas importantes, destacando de 
ellos pequeñas columnas en todas direc
ciones para quv», obrando bien solas, ó en 
combinación con las demás, persigan sin 
tregua ni descanso á aquellas 

En la mañana de hoy ha sido pnsado 
por las armas en la colonia de Santo Do
mingo el cabecilla Don Juan Araoz. 

Triste es, Excmo. Sr., recurrir á estos 
medios, necesarios para que sirvan de 
saludable escarmiento á los que, inter
pretando los sentimientos de piedad del 
Gobierno de la Nación por actos de iebi-
lidad, sostienen una bandera que rechazan 
todos los buenos españoles de uno y otro 
hemisferio. 

Es todo cuanto tengo la honrado ma
nifestar A V. E. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. 13. muchos a ñ o 9 . — H a 
bana 28 de febrero de 1869. —Excmo. se
ñor.—Domingo Dulce.—Excmo. Sr. Mi
nistro de la Guerra. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Sección de Administración.—Negociado 
3.°—Beneficencia y Sanidad.—Circular. 

La Junta de Damas de Honor y M é 
rito se ha dirigido á mi Autoridad ma
nifestando que aproximándose la Semana 
Santa se verificará la cuestación á favor 
de los expósitos de la Inclusa y Colegio 
de la Paz do esta capital, con cuyo ob 
jeto lo pongo en conocimiento de los 
señores Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, escitando sus filantrópicos 
sentimientos para que en nnion de las 
señoras de los suyos respectivos contri
buyan al mejor éxito de tan humanitaria 
idea Al propio tiempo, creo conveniente 
indicar la conveniencia de que las notas y 
cantidades que por este concepto se r e 
cauden sean remitidas á la mayor bre
vedad, para que no sufra retraso su pu
blicación en el Diario de Avisos. 

Madrid 22 de marzo de 186'J. 
El Gobernador, 

Juan Moreno B e ni t e z . 

Sección de Fomento.—Negociado 6.° 
Número 121.—Aguas. 

Ignorándose el domicilio de don Pedro 
Gadeo, vecino de esta capital, se le cita 
para que se presente en este Gobierno de 
proviucia, Sección de Fomento, á fin de 
entregarle un documento que le interesa 
remitido por el señor Gobernador de 
Barcelona. 

Madrid 22 de marzo de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benltex. 

Sección de Gobierno.—Negociado 3.° 

Encargo á los Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad procedan á la 
busca de las caballerías, cuyas safiás se 
esprosan á continuación, que en la noche 
del 20 al 21 del actual fueron robadas en 
la dehesa de Valverdo, provincia de P a 
tencia, Juzgado de Baltanas, deteniendo 
á sus autores, caso de ser habidos. 

Senas de las caballerías. 

Una yegua, pelo rojo, calzada de ua 
pié, estrella en la frente, de siete cuartas 

file:///larzo


Muites¿3 de Marzo de 1889. ,01 n -
de alzada, edad cerrad», con un macho 
de cria y de año, pelo casi año claro y el 
morro negro. 

Una muía de dos años, hija do la misma 
yegua, pelo castaño oscuro y de seis y 
media cuartas de alzada. 

Un macho, hijo también de la yegua, 
de tres años de edad, pelo castaño y de 
unas seis cuartas y media de alzada. 

Una muía de cuatro años, pelo pardo y 
de algo mas de siete coarta3 de alzada. 

Otra muía, de la m'sma edad y de 
igual alzada, pelo rojo. 

Una yegua roja, con estrellas en la 
frente, de seis y media cuartas, calzada 
del pié izquierdo, cortada la crio, de seis 
años de edad y ruzadas las manos de la 
traba. 

Otra yegoa, pido negro, alzada siete 
cuartas, calzada del pid izquierdo, y ro
zada de las manos, por la traba; con una 
cria de dos años, pelo negro, delgada y 
de unas seis cuartas de alzada. 

Otra >egua negra, de seis y media 
cuartas, cerrada de edad y pobre de U la. 

Madrid 22 de marzo de 1869. 

El Gobernador, 

Juan Moreno Beuitea. 

QUINTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N DE HACIENDA PUBLICA 

DB LA PROV INC IA DE M A D R I D . 

e#»f i í t l * f u I KlT 2' O^'l* í f* Jj «'.I »»R » ' 

A las once de la mañana del dia 31 del 

corriente mes se celebrará en la casa 

consistorial de Los Santos de la Humosa, 

subasta pública para el arriendo de una 

sierra do una fanega de cabida en Cabeza 

Gorda. 

Otra de 3 celemines, en las Majadillas 
Otra de 3 celemines en el Quijar. 
Dos celemines puestos de tallos do 

OIÍTOS. 

Un olivar en el Hojo y 13 tajos; cuyas 

fincas s* arriendan por término de cuatro 

años» al tipo reducido nuevamente á 8 es 

endos. 

El pliego di condiciones fe hallará de 

nianifu sio cu la sección tercera de esta 

Administración y Secretaría de aquel 

municipio, donde podrán examinarle las 

personas á quienes convenga interesarse 

en el remate. 

Madrid 18 de marzo de 1869.—El Ad 

ministrador, Manuel Cebollinoy Aguilar 

SESTA SECCIÓN. 

LIBECCION- G E N E R A L DE OBRAS PUBLICAS 

AORTCUl.TL 'KA, INDUSTRIA V COMERCIO. 

En virtud de lo dispuesto por orden del 
Poder Ejecutivo, fecha 11 do marzo de 
1869, esta Dirección general ha señalado 
r 1 dia 20 del próximo mes de abril, á las 
doce de pu mañai.a, parala adjudicación 
en pública subasta de la construcción do 
una casilla para l< s eo, ' > camineros y 
poli cacion de los acopios necesarios en 
el trozo de Quinto á A/; ¡la, c^rr- te ra de 
segundo orden de. Zaragoza á Castellón, 
] rovincia deZaragoza, cuyo presupuesto 
de contrata asciende á 4665 escudos 347 
acilésimas. 

La subasta se celebrará en loa térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 

Fiít'IiJOÍí fcf'iR "b .ftirtoií su ; 

de marzo do 1852, eu esta corte anb la 
Dirección general de Obras públicas,si
tuada en el local que ocupa el Miiis-
terio de Fomento, y en Z&ragoza ant; el 
Gobernador de la provincia; halláncose 
en ambos puntos de manifiesto, para *.o-
nocimiento del público, el presupueito, 
condiciones y plano* correspondientes 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantitad 
que ha de consignarse previamente c o n o 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 150 escudos' en dinero ó 
acciones de caminos, 6 bien en efectos le 
la Deuda pública al tipo que les está asij -
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al do 
su cotización en la Bolsa el dia anteror 
al fijado para la subasta: debiendo acou-
pañarse á cada pliego el documento qie 
acredito haber realizado el depósito oel 
modo que previene la referida instrucción. 

En el caso do que resulten dos ó rxas 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente cutre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; sieudo la 
primera mejora por lo menos de 10 es
cudos, quedando las demás á volunta! 
de los licitadores, siempre que no baje:i 
do 2 escudos. 

Madrid U de marzo de 1869. - E l Di
rector general, José Echegaray. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 11 de marzo 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de una casi
lla para los peones camineros y acopios 
de materiales necesarios para la conser
vación de la sección d« Quin«o á A zalla, 
que forma parte de ia carretera de segun
do orden de Zaragoza á Castellón, se com
promete á tomar á su cargo la construc-
cion de las mismas, con estricta sujeción 
á losespresados requisitosy <;o: in-iones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que so ln ga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijad..; pero advirtiendo quesera 
desechada to la propuesta en que no se 
esprese determinadamente la eaitidad, 
escrita en letra, por la que se compromete 
el propo j l ' l u . á la ejecución de lasi.bras). 

(Fecha y firma del propouente.) 

DIRECCIÓN DE LA CAJA G E N E R A L DB 

DEPÓSITOS. 

Habiéndose estraviado tres resguardos 
talonarios de depósitos necesarios fecha 
23 de marzo de 1S07, señalados con los 
números 46.773, 74 y 75 de entrada 
y 12.364, 65 y 66 del registro de ins
cripción, importante? <i primero 92.000 
escudos nominales, 6000 el segundo y 
1400 el tercero, se previene á la persona 
en cuyo poder se hallen, que los presente 
en esta Caja genera , establecida en el 
Ministerio de Hacjendaj bajo ti supuesto 
de quo están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entr-guen los 
depósitos sino al lfgítimo dueño, que
dando aquellos sin ningún valor ni efec
to, trascurridos que sean sesenta dias, á 
contar de>de la publicación de esto anun 
ció, sin haberlos presentado. 

Madrid 20 de m .rzo de 1869.—El Di
rector general, Camilo Labrador. 

A D M I N I S T R A C I Ó N DE U T E N S I L I O S D E M A D R I D . 

Noticia de los artículos de inmediato consumo que se han adquirido en esta \dmin' 
tracion durante ¿¿.presente mes pura alende, al suministro de las Cuerpos que aul" 
necen esta plaza y:sus. cantones, con impresión de los nombres, y vecindad de t 
vendedores. l0* 

Fechas 
de las 

compras Nombres. Vecindad. 

17 Hilario Ramírez Madrid, 
ídem 

ídem 

2 Carlos Soto 
Madrid, 

ídem 

ídem 6 Francisco García 
IT I" i \í'ífl k 

Madrid, 
ídem 

ídem 

20 

Francisco García 
IT I" i \í'ífl k 

ídem 
12 Ramón Aguileno ídem 

1 
2 

Lorenzo Ramiro 
Carlos Soto 

ídem 
ídem 

10 
12 
12 

Antonio Arias 
Guillermo Fernandez . 

Idpm 
Id-ni 
I 'il 'Ül 
Id oin 
Id"m 
ídem 

Mil'Mil 

ídem 

4 
12 
1 

B e r n a r d o Fernandez.. 
Joaqnin Enamorado.. 
Julián Ramos 

Idpm 
Id-ni 
I 'il 'Ül 
Id oin 
Id"m 
ídem 

Mil'Mil 

ídem 2 Ángel Aidi'.lo 

Idpm 
Id-ni 
I 'il 'Ül 
Id oin 
Id"m 
ídem 

Mil'Mil 

ídem 

Cwitidad 
de los artículo* comprados. 

Precio. I Importe. 

Escudos. | Escudos. 

2745 litros do aceite 
6 paquetes de al ti Ierra de 

París 
7498 kilogramos de -ar-

b o n de encina 
'.)0.353 id de. id 
115 kilogramos de carb.n 

de brezo 
15 fañosas Ü* re.bada . . . . 
12 kilogramos de cola de 

carpintería 
14.329 kilógs. do esparto 
18 kilógs. d«- hilo casero. 
•1 kilórrP. de hilo de lana 
920 kilogramos de jabón 
23.276 k i ' g ramos de' lefia 
897 idem de paja para ca

ballerías 
50 terciados de pino 

0,430 

1,800 

0,040 
0,044 

0,104 
2,800 

0,834 
0.039 
3,«95 
4,564 
0,400 
0,016 

0,030 
0,800 

10,800 

299,920 
3975,532 

11,960 
42,000 

lOfOOfr 
5.58,831 
66,510 
18,256 

368,000 
372,416 

26,91o 
40,000 

Madrid 28 de febr-n de 1869. - E l 
•V." B.°—El Comisario de Guerra I d 

oro? hi na 

Administra lor, Aurelíano F. dn Honderos 
s p e o ^ S e ^ n d o P o r c d e V U ^ U . 

n 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E U T E N S I L I O S DE A L C A L Á D E H E N A R E S . 

Nota de las compras verificadas en el presente mes por esta Administración, en i¡s 
dias y puntos gúfi se expresan. 

Dias. 

Puntos 
donde SO Man liecho 

las compras. 

13 Alcalá 
19 ídem 

i . •• •. • 

i i 

9 ídem 
22 ídem 

2 ídem 

Vendedores. 
, 

Aceite. 

D. Manuel Septicn.. 
León Sánchez 

Carbón. 

D. Alonso Guio 

Rn6no Ruiz 

Hilo casero. 

Agustín Lozano 

c a n t i d a d . 

ü l ro í . 

436 
255 

4120 
3220 

Precio 
de la unidad. 

Eses. V.i»l 

0,432 
0,432 

0,03i» 
0,039 

2 }80i) 

Alcalá de Henares 2S d- f broro de 1869.—Ei Administrador, Jacinto B. Her-
múa.—V.° B.°—El Comisario de G torra Inspector, Pedro Goncór. 

FACTORÍA DIÍ UTENSILIOS DE ARANJUEZ. 

MES n « F E B R E R O DE 1869. 

Relación circunstanciada de las compras hechas por mí don Gerónimo l''orci''.jf 
Roldan, administrador de l». espresada factoría, m toñ.'j rl presente mes, con " 
lervencion del stü<r Comisario de Querrá inspector. 

Dias. Pueblos. 

s Aceite.. 

3 
22 

21 

21 

Aranjufz 
Ídem. 

Id. m. 

ídem. 

.Nombres de los vended na 

Número 
di ....Ja 
recibo 

i docu
mento. 

Sancluz 
Id* m. 

Hilo de lana. 
¡ 

Diedro Diaz 

Bilo casero. 

Diego Diaz-. 

í 

2 

CANTIDAD 

Li l roJ KiU'ig 

100 

300 

» 

2 
* ..'i 

PRECIOS. 
—• 

Eses. Mies. Eses Mili 

» •110 41 » 
392 78 400 

119 400 

4 » 4 » 

3 36 6 720 

T o t a l 130 120 

Aranjurz 28 $ obrero de 1860. - l í f Adnitiistra lor, Goróulmo Forero.—V.° B." 
— E l Comisario de Guerra Inspector, Josd Lion. 
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M'.i-tcvs de Marzo de 18*9. 

F A C T O R Í A DE ^ ; - í :> [STKNi lAS PE A lWNJUEZ. II', M-iíSlSTENDÍAS !):: AIWNJUKZ, 

Mts DK IM:BK RO DI: 

v^tíci'in de-fíis compras1 verificadas en. dicho nn's, coa emires ion de svs mores v de-
ptas gastos que las coaciern ¡, días, pnnl s y sujetos de quie/<csL$t Aun alquirido. 

PÍ35 

Pueblos 
se han 

liecbO las 
i-oinpras. 

¡ 
Nombres 

de lo» vendedores. 

Número 
de 

fanega*. 

Valor 
tii- cana una 

Escudos. 
Quintales 
métricos. 

K i lo 
gramos. Eses. Mils. 

C uiyrii ifi , ei(: . - j . 
i 1 

5 
12 

Aranjucz.. J o s é Gil 300 3 
» » 

'.IOO 

87o 
5 

12 Id< ni Hilario Mucau 300 -.900 » » 
'.IOO 

87o 
21 
i»»-» 

ídem Carmelo Sáhrirñ v... 

TOTAI 

•500 i 8 900 21 
i»»-» 

ídem Carmelo Sáhrirñ v... 

TOTAI 900 » » » 2070 

hmuoif ni* ,»> 

Compra de p»jaí n- i 
.t i 

• • 

ídem 
ld~m 
ídem 

.Tose Gil 
H ¡ a r i o Mor-in . . . . . . 
E! mismo 

.i.¡ • '• ' )•••••; 

n- n ¿eo 
:MOO 
3 :260 

200 
90 

106 

» 
íi 

*> 

(552 
279,558 
345,560 

» 390 18 1297.US 

t • KESl'MEN' • 

a! IKH «•* n-n»i í i^» ; i l i *Tir . li •> • . l ' n - 'M leí 
Ale lidia pnpu.'rr de Ca,np>,-Rial. 

So halla vacante la S i t a r í a .11 
Aynntanvento do ost. villa, flotada con 
c sueldo de 292 escu ios anuales. 

Los aspirantes dir ig ían sus solicitu
des dentro del término do veinte días, A 
otitar desdo éft PH q> e aparezoa T«stc 
anuncio on el B dclin oficial do l;i pro
vincia, A !a Secretaría de? citado Ayun
tamiento. 

Campo-Real I 4d « marzo de 1809.—El 
Alcalde, Benito Basó. 

Importa la c o m p r a do c o b a «a 2670 
ídem idern de paja 1277 118 

• 
T O T A I 3.947 118 

Aranju-z 28 do febrero ñf, 1*69 - E l A I roí mirador, Rufino de É a p a r a A . - V * B .* 
—El Comisario Inspector, .lose" Lion. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Eu virtud de providencia del señor don 
José María Payuet3, Juez de primera ios-
'tatteia del distrito de la Audiencia do es
ta corte, se anuncia que suspendida la 
subasta de los solares sitos en el terrcuo 
titulado La. Montos, queso determinaron 
en la Gaceta y Diario de Avisos de esta 
misma capital, y en el Boletín Oficial de 
la provincia del día 9 de enero último, 
aquellos dos di.rioa uúmeros 9, y el Bo -
letm núm. 8, se ha acordado que vuelva 
a publicarse su r-oai-- para -1 dia 20 do 
abril próximo, • u la «.-.'.a «¡e anuencia de 
dicho Juzgado, y hora do las dore de su 
mañana. Lo- qt.e desee:» interesarse co
mo licitadon s, pu'.dcn enterarse de la 
superficie \ v. i q IJj solar: s por les 
periódicos de los días y númeron espresa-
doa que en la Eac&bapín de don Eulogio 
Harcilla Sánchez, otila de la Costanilla 
de Santiago, núm. 6, cuarto principal, 
les serán puestos de manifi» >to con los 
planos lev; ntad's dt-1 terrét.o y las ob-
servacioms qtftj i n : ene l.t declaración 
Piperito per q: ioi Se ha ho.o.ho el avh-
lúo.~K| actúan , Ejulogio M;irci!la Sán
chez.— 815. . 
**iya<Lo ue ,BRéftrsd inslincia del distrito 

de Palacio. 

^>n Pascual Yagne y Fernandez, Magis
trado do Au'Jicucia Juera 0e Madrid y 
Juez Do pritütra u.staucia del distrito 
de. Palacio i l ' - • t̂..̂  capital. 

Hago taber: Qae habiendo fallecido cu 
e 8 , á capital ci ota 12 do agosto último el 
*kgbtrador de la Propiedad que Í ra en 
j*nüaina,dou Cayetano García, y de-
^itudo devol. • rao á sus hored- ros la 
^^za que pivstó p:«ra s-.rvír dicho cargo, 
, r a i . scurridos que s< un tus años, durante 

cuales ha de ununciarse cada &$¿á u n -
, e s en el Boletín Oficial y Gaceta de Ma-
toi'l, á fin de que llegue á corjocumeuto 

;,de aquellos que tengan alguna acción 
! contra dicho Registrador, he acordado 

como delegad • pira girar las visitas A 
dicho registro hacerlo público por el pre
sente en cumplimiento ;í lo que dispone 
el - i r r . 306 do. la ley hipotecaria. 

Dado en Madrid á 22 de marzo úo 1869. 
; —Pascual Yagüe. —El Secretario del 

Juzgado, Domingo Vázquez y Mon. 

En virtud de providencia del señor 
;o . Pascual Ya^tie, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta ca
pital, refrendada del actuario don Do
mingo Vázquez y Mon, dictada en los 
xi.tos de ti stamentaría concursada dol 
finado don M• liton Cid, pe anuncia la su
basta de varios bieues mu» bles, que han 
sido tasados en la cantidad d** 255 escu
dos 650 tnilésimis, los cu .1 s se enenen-
tran ; positadosejQ don Vic-nte Sánchez 
Ocañn, que vive calle d-1 E-pojo núm. 4, 
quien los pondrá de manifiesto, habién
dose señalado para su remate el dia 6 del 
prdximo abril, á la una do su tarde, en la 
Audiencia de este Juzgado. 

Madrid 22 de m'arzo dé 1S60.—EI ac
tuario, Domingo Vázquez y Mon. 

, ============================= 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de San Sibastian de ios 
Reyes. 

Se halla vacante por renuncia de que 
la obtenía la plaza do Secretario 'del Ay uo-
H i i i c n t o do esto, pueblo, dotada c á el 

sueldo do 400 estados ailoaléS. 
Lo< aspirantes que so consideron con 

la aptitud necesaria y demás rejuísitos 
que marca -n el articulo 98 de la ley 
municipal vigente, acudirán á • s t o mu
nicipio en ¿I término ir. un mes, contado 
desde la fecha do la pubii'Moion de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia. 

San Sebastian de los Reyes 15 de mar
z o de 1869. —El Presidente, Manuel Fru
tos.—El S e c r c i a n o interino, Manuel Gi-
mcüo Martin. 

Alcaldía popular de Ortisco. 

-

La Secretaría del Ayuntamiento de ( 

esta villa se halla vacante; su dotación 
es la de 200 escudos anuales. Los que se 
consideren adornados de los requisitos 
que son necesario? para su desempeño, 
remitirán sus solicitudes franca* do porte 
al señor Alcalde popular do la misma en 
término de un mes, que dará priucipio en 
e^te día. 

Orosco 13 de marzo de 1869.-El A l 
calde, Juan Redondo Moreno. 

Alcaldía popular de Las Rotas*. 

Para proceder á la formación del apén
dice del amülarmicnto territorial de este 
pueblo, á fin de que, sirva de b**o al re
parto del cupo de la contribución de 1869 
á 7 0 , se hace preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido alguna varia
ción en su riqueza imponible presenten 
en el término de quince dias, en la Se
cretaría de tjftte Apuntamiento, las opor
tunas relaciones. 

Las Rozas 17 d<* marzo de 1869. —El 
Alcalde popular, Miguel de la Carrera.— 
El Secretario interino, Agustín Ugena. 

Alcaldía popular de Valverde. 

P^ra formar el apéndice al amillara-
mientode riqueza de esta villa que hade 
servir de baso para el repartimiento de la 
contribución territorial en el prdximo año 
económico de 1869 á 1870, presentarán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
todos los propietarios on este término, 
asi vecinos como forasteros, relaciones 
juradas por duplicado de las altas y bajas 
que hayan experimentado en su riqne'za 
rústica, urbana, pecuaria y colonia, has
ta el dia 10 del próximo abril; pasado es
te término, no serán admitidas, y les pa
rará el perjuicio que baya lugar. 

Valverde 16 de marzo de 1869.—El A l 
calde popular, Rosario Bacas. 

Alcaldía popular de Talamanca. 

Riendo llegada la época de proceder á 
la rectificación del amillaramicnto, base 
para la dorrama tetTÍi rial y año econó
mico de 1869 á 1870. se previene á todos 
los vecinos y hacendados forasteros con
tribuyentes eu esta villa presenten en la 
Secretaría iie este Ayuntamiento, en el 
término de veinte dias, relaciones por du
plicado, arregladas á los modelos do ins
trucción, de tolos los bienes que posean 
en esta jurisdicciou; en el bien entendido 
que de t,o hacerlo en ci plazo prefijado, se 
har&il de oficio, parándoles cd perjuicio 
que haya lugar. 

Los señor-8 Alcaldes de los pueblos de 
Torrelaguna. El Vellón, El M ) .r, Va l -
detorres, Campoa vi:lo y Valdepiéla^os, 
se servirán dar publicidad ai presente 
anuncio en susresp'¡ctivas localidades. 

Talamanca 15 do marzo de 1869.—El 
Regidor primoro encargado, Agapito 

Martin y Polayo. —Por su man l.-.do, Ma 
nucí María del P. zo, Secretar i-.. 
\ r\U snlcSuq no' ni *ei r. i / Miñan »o l 

Alcaldía popular de Venturada, 
fonajji) . . -. • i • - • ni •• 

Para proceder á la formación del apén
dice del amillaramiontode la riqueza ter
ritorial de esto pueblo, que iebe servir 
do base al repartimiento del cupo de la 
Contribución do 1869 á 1870, se hace pre
ciso que loa contribuyentes que hayan 
sufrido alguna variación cu altas ó bajas 
en su riqueza imponible, presenten en el 
término de quince di . is. en la Secretaria^. 
de este Ayuntamientos la.s oportunas, te,^ 
Paciones por duplicado; advirtiendo que 
no se hará traslación de dominio en la 
riqneza inmueble siu que se haga cons
tar haberse registrado en la propiedad y 
pagado los correspondientes derechos de 
hipoteca. 

LOA señores Alcaldes popularos de los 
pueblos de Torrelaguna, Rehuñ i , Lozo-
yuela, Cabanilla?, Bustarviejo, Navala-
fuente, Goadalix, Pedrezacla, El Molar 
y El Vellón, se servirán dar la corres
pondiente publicidad al presente anuncio, 
á fin de que llegue á noticia de ios terra
tenientes en esta. 

Venturada 17 de marzo de 1869.—El 
Regidor prinvro, José Alonso. 

Alcaldía popular de Daganzo de Arriba. 

Debiendo nroit^dcrse á la formaciójn 
del apéndice ó amillaramiento que hade 
servir de base para el repartimi<nto de 
la contribución territorial d'> este pueblo, 
del próximo año económico de 1809 á 
1870, se hace indispensable que todos 
los propietarios, colonos y ganaderos y 
hacendados forasteros ó sus administra
dores, cuyos bienes hayan sufrido altera
ción, presenten relaciones juradas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, en el 
término de quince dias: pasado e>te no 
les serán admitidas y les parará el \.¡T-
juicio correspondiente. 

tDaganzo de Arriba 17 de marzo de 
1869.—Dámaso Godiu. 

Alcaldía popular de Fuente el S>t¿. 

El Ayuntamiento ds esta villa, f se
sión de hoy, ha acordado que l s c ' ' a t r i 
buyen tes en esta jurisdicción por te-:i:o-
rjal, urbana y ganadería qno hayan es-
perimentado variación en sus riq i".;as 
para el repartimiento del año próxi « o de 
1869 á 1870, presenten relaciones 
das por duplicado conforme á instrr,: ion 
en la Secretaria d»1 AvóntamicntO w i "1 
término de quince dias improrogaoles, 
para que Lt Junta pericial pueda p r o c e 
der sin demora á la formación di 1 apén
dice al amillaramiento. Los que no • ve
rifiquen en dicho término, sufrirán las 
consecuencias que previene laloy. 

Fuente el Saz 18 de marzo do 1869.— 
El Regidor primero, Tíburcio María y 
Pelayo. 

r tirrf» \OÍ| *. | 
x é -• 1 , 

Alcaldía popular de GargantiUa. 

Para formar el apéndice al amül-.ra-
miento de la riqu.-z.» iri¿por.ible qi.< ;;vde 
servir do bayo a la oirrama de c n ' r l b u -
cion tarr-torial do KStft villa en < año 
económico de 1869 á 1870, los propiota-
rios, colonos y ganaderos qae háyau es-
pi rimenta!o alteraciones en iasup •» res
pectiva, present i rán relaciones juradas 
en la &OTCftft>ía de este Ayuntan.iento, 
dentro del término de vemt> dias, á Con
tar desde e>ta fecha, pues pasad > no 
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serán admitidas y leí parará el perjuicio 
que haya logar. 

Los señores Alcaldes de !os pueblos de 
Buitrago, Lozoyuel», Garganta y Ca-
nencia, darán publicidad á este anuncio 
en su respectivas localidades. 

Gargantilla 17 de marzo de 1869.—El 
Alcalde popular, Pedro Martin. 

Alcaldía popular de Orusco. 

Debiendo procederse á la formación 

[•*. it • !!•>} • • T i ' : 1 0 ! « • r • '. 'M'tíh rt« t 

del apéndice al amillaramiento para la 
contribución territorial de esta villa cor
respondiente al año próximo, ha dispues
to el A juntamiento anunciar que en el 
térmii o de ocho dias presenten los v e 
cinos d<i este pneblo y terratenientes fo
rasteros en el mismo relaciones de las 
altas y bajas que hayan tenido en su r i 
queza rústica, urbana y ganadería. 

Orusco 17 de marzo de 1809.—El A l 
calde popular, Juan Redondo Moreno. 

ANUNCIOS. 

AVISO A LOS LABRADORES. 

En la calle de San Alberto, nfini. 3, 

primera tienda, entrando por la calle de 

la Muntera, hay un surtido de garbanzos 

para sembrar á precio arreglado.—816. 

LEY PROVINCIAL 

mandada observar por el Gobierno P ro . 
visional en decreto de 21 ue octubr» 
de 1868. 

Consta de 48 páginas y se halla 
de venta al precio de un real, en 
la imprenta y librería de D. J. 
tonio García, Corredera Baja d« 
San Pablo, núm. 27. 

Obras que se hallan de venta en la imprenta y librería de J. ^ANTONIO GARCÍA, Corredera Baja de San Pablo número 2 7 . 

con una completa Semana 
cha 10" rs. 

t i » m i s m a Antorcha 
Sania, cu pasta G rs. 

A.rto uUI i compendioso para facilitar el método ríe las 
cneutas y compras, ventas, censos, ¡«k-abalis, pesos, 
medida y re luiciones de moned i>; en holandesa 3.4fS, 

Arar»o«»lo-ijndicialesd<i los Juzgados de paz, por 
Reino«r>, •> te. 

A r i t m é t i c a general v decimal, por AlverA,4 rs. 
Ar i t m,ót loa teórico-practica, porEgullar,9 cuartos 
í d e m por Hernando,6 cuartos, 
í d e m por Kanms, ¡J cuartos. 
A i m t i o ; H n n > da Ron Diego do Koobe. precio «ra. 
A a i a * sistemático de Hisloriaiiatur.il, para uso de las 

escuelas y de las familias, escrito en alemán por Trnu-
goUH-vntae, y traducido por d.n I. KOU del Cerro, 12 
realc?. 

Busos y reglas para hacer los repartos por Freixa, etc. 
4 rs. . , i . 

B i b l i o t e c a e«co¡;ida.—Tesoro de'autores españoles 
Frii'i LUÍA de l.eon, lom 0 l " . 12 rs. 
Múreos Qbrrgon. lomo 2.°, 12 rs. 
anotara, tona : ] . " . 12 rs. 
vid1 rirMut't Teresa <(e Jesús,lomo4", rs. 
Trnlro setteto de don Jwm RuiZ da Alaroon y 

Undosa, lomo 5.°, precio 12rs. 
B i b l i o t e c a de (OS Juzgados de paz. 

Tomo primero (primera parle;, 40 reales, 
ídem secundo [se&uMa parle), 40 rs. 
Xo!i —Se admiten suscric¡one<.i estas bibliotecas. 

B u s c a p i é del prontuario de Administración, por 
Freixa, 11.1. 

C a r t a A los presbíteros españoles por don Antonio 
Aguayo, 4 rs. 

O a r t í l i a geométrica con las fisuras Intercaladas en 
el testo, por l.con y Fernandez, 3 rs. 

C a v t l l i a afraila por Olivan, 2 rs. 
C o r t i n a miMrico decimal, por (íor.iillo, 12 rs. 
C a t e c i s m o de la Doctrina Cristiana, por Hipalda, 6 

cuartos. 
Catec i smo histórico por Fleuri, 3 rs. 
Catoi\ melódico de los niños porScijas,2 rs. 
I d o m por Xaliarro, 2 rs. 
C a t t i i i i o de la Crux, completo devocionario,con lami

nas, en pasla, U rs. 
C a t n c i f m o histórico por Fleury. en rústica 2 rs. 
C a t e c t - n n o de U Doctrina,cristiana, por Hipalda, en 

holandés.!, un real. 
C a r t e l - > i » e s gara fijar- en la pan:!, por el meto Jo del 

Manual de los niños, pin-(Jarcia, tres pliegos grandes 2 
reales el juego. 

Cánt i co s triunfales, religiosos, sociales y políticos, 
pordou losé Cabrera; preciu 2 rs. • ; 

C o b d o r » v i.i liga, por Bastía! ¡s rs. 
C ó d i i í o de cmneicio, anotado y concordado por Or-

dofle/, 10 rs. 
C ó a i t i o penal, tamaño en 8.°, con formularios, por 

Bada. 10 rs. 
í d e m itl. id. 1G ° , *in id., por Id., G rs. 
C o i o c i - i o n dé cuentos; purCanos Rubio; precio íors 
C o m p e n d i o mayor de grnmAtica castellana, por 

Herían/, v Quirós, 3 rs. 30cént<. 
I c l o i i i M., por la Aendcmia.-l rs. SOcfcnls. 
C o m p i M i d l o de Historia sagrada, por Calcnpe y Pé

rez, 3 rs. 
I d o m de Id., por el padre Loviquct, 4 rs. 
( ; o n s i < i o r a o i o n o s sobre la revolución de las 

Cómunld idos de Casulla, por Xodori de Faz, 2rs. 
C o m u l t o r inélrico-monetniio. por .Uvera. 4 rs. 
C u u d o r n o l .° de religión y moral, por Florez. 2 rs. 

30 céntimos. 
í d e m 2.* de georrana. por ¡d, 2 rs. 50 cents. 
Í d e m 3 • de Historia de Fspafla, por id.,2 rs. 
C u t i d c r n o s de lectura, por Avendaño y Calderera, 

ooo comprenden la enseñanza elemental y superior, 
divididos en cinco volúmenes: primero y segundo A 2 
reales c ¡da uno, i lem tercero y cuarto A 3 rs. id., ídem 
quinto A 4 rs. 

C u a d r o sinóptico para el uso del papel sellado, por 
Freixa, 8 rs. 

C a o i x t o s para la Infancia con 2s lAminas, por Adar, 4 
reales. 

' D o s años y un día. el k'ran plan, por un compañero de 
infortunio del señor Muñoz Torrero, 4rs. 

D o s mil cien tablasseucillisiiius pira nacerlos repar-
lds¡ por Freixa.:« rs. 

D < M u r s o pronunciado por don Emilio Castelar en la 
noche del 13 de noviembre último, al Instalarse el Co-
inilé central Republicano de Madrid; un folleto de 56 
páginas; precio un real. 
t o m e n t o s de Historia y Cronología de España 
para USO de los niños. Está señalada de testo por el 
Bcal GoasajO de instrucción pública para la primera 
enseñanza, por don Alejandro (¡omez llanera. Un lomo 
en 8.* regular. 3 rs. en rústica y 4 en holandesa. 

X S p í t O m o d e la historia riu Kspaiia, desde su origen 
hasta nuestros dias. Segunda edición, año 1801. alimen
tada con una< lecciones de Qepgrafia política de Espa-
n i. !'.-'. i señalada de texto parí ta primara enseñanza, 
por >lon Alejandro Come/, flancra. Un lomo en 8.*, 4 rs. 
en rustica y 5 en holandesa. 

I C p i t o m e d e la gramática para primera enseñanza, 
por la Academia, 2 rs. 50 cents. 

E s c u e l a de instrucción primaria, p o r Rueda, en ho
landesa, 8 rs. . . 

I d o m j m r Alcmany, en holandesa 5rs. 
E s p a ñ a y Portugal, por don Abdou de l'a/..2 rs. 
i : - i > i ¡ e a o l o n déla Doctrina Cristiana, eníormade 

dialogo, por don José l'icó y Píoazo. 1 rs. 
i:^t u u t o s juií'lico-militares, por don Seralln Olabe, 4 

reates. 
E v a n ¡ ; o l los de los niños, por Terradillos, 8 rs. 
l¿xt r a c t o di: la causa de sor Patrocinio,peí C. Rubio. 

2 rs. 
E x á m o n histórico for.il de la Constitución aragonesa 

por don M iuin>! I.ásala; precio 32 rs. primer tomo. 
I S . i e m . p l o s mótales, por Rubio, en holandesa, 4 rs. 
E I l A. m i k o de los niños, por Gómez, 4 rs. en holandesa 
I d o m por Sabatior, en rustica, 2 rs. 
jT£IT5uoii Sancho «le Rspaña, por un espíritu apasio

nado de las gentes riel-campo, 4 rs. 
151 C a n t o r del pueblo, por don Luis Bianc. 14 rs. 
XS1 C i e l o en 18c!9, ó calendario de Joaquín Yagiic, 

.conocido por el Zaragozano: precio 4 cuartos. 
E l D i r e c t o r de I* niñez. Lecciones escogidas so

bre la Historia sagrada, la ley natural y la religión. Obra 
útilísima para la Ice.ni a en las escuelas y colegios de 
primera enseñanza, por don Alejandro Gómez llanera. 
Un lomito en 8.* rcgular,3rs. cu rústica y4enholau-
desa. 

mi i-'avo de los escritorios, por Freixa y Rabas ó, 20 
reales. 

121 l < ' a r o Nacional, Revista rio Jurisprudencia y Le-
gislacion.ppr iimi Francisco Parn a de Alarcoo y otros 
acredita ios jurríConsuiU»'»; 29témVsén folio desde el 
año 1835 ni fe: A 40 rs, tomo, 800 is. 

l i l i I j l l i r o de |OS Alcaldes .ilriliucioncs. deberes y 
rcsponsabi'íd.id dé los miónos, do< tomos en 4.°, por 
dun Fermín Abel i.SO rs. 

E l ^ i y t l o - en el patinillo ó sean reflexiones so-
bt la pena de |< ri'le. pbi 1 Maririleüno, 4 rs. 

l-:i i ' i v c i s í i . • .I.C-I...I.' Je Castilla la 
!8tZ).para la cai'UI'n.2 cu. mis; 

E l ^ o ^ - i i r o . c i.en.lirio 
España, para l^V.) 'i«mam 

j - ; i i n s e p a r a i j . |>i a - i r! nio gene'il de 
leiro-carríles y bai :,aumentad i con los mas i'np<)r-
les (Ícetelos dado-; | el Gobierno pro\ isional y nemas 
noticias importante 'ccio 4 reales. 

l < V i b u l i i - . , pn;->ai -iego, sin IAmina<, 3 rs. 
I < i i - m . por id., con I 'inas, 4 rs. 
M e m . ; i o r l r ¡aiU\3.s. 
Q u i d de qülnl i», por hcinoso, 18 rs. 
G u i o kJgiSlattrii; indÍL-c ceüe:.ii He las leyes, etc., por 

«ion José Indalecio Caso, dos tomos, TO rs. 
G u i a Manual de consumos, por Freixa. 8 rs. 
C u t a practica de labradores,) hortelanos, etc., por 

Sauz, terrera edu-ion. 211.-. 

Nucvji, para 

.ratodnslas provincias de 

UOS. confesionario completo, la Saiita Misa y la de 
«!rtiiuie<, con cuanto puede apetecer cualquiera persona 
«levóla, en i»a«ta 5 r<., en tela G ra. y en pasta lina con 
planchas y laminas francesas, 10 rs. 

C a t e c i s m o democrático republicano por Ccfcrino 
Tressera: precio medio real. 

D e c r o t o sobre el ejercicio del sufragio universal; 
espedido por el GÓOiernO provisional cu 0 de noviem
bre do ltfiS; consta de 92 páginas; precio -¿ rs. 

D o n i t i s t r a o l o n lilosólica de las tinieblas, del s i
glo de las luces, un folleto por don Vicente Puyáis; 
precio 3 rs. 

D o b o r c s y atribuciones de los Jueces de paz, por don 
X. II. v don J. A.C. ,8rs . 

D o s p e r t e u l o r Cucarisiico, y dulce convite para que 
las aun enardecidas en el dulce amor de lesúsS cra-
nentado I eouonien la CucarisUca Mesa y asistan con 
1 i'.o al <anto >acrillclo de la Misa: contiene también la 
n M ana •'. Santísimo Sacramento, cu pasta, 8 rs. 

D í a s en el Canpq ó pintura de una tuieiia familia, por 
•; •. Dueray-D.inilnll, tres tomos, 18 rs. 

D i c c i o n a r i o militar, por el capitán retirado don 
. S . 1). \V. M..3tlrs. 
D i c c i o n a r i o Manual de voces de dudosa ortogra

fía, por don Francisco Carvajal, 5rs . 
D t c l i o s v -entencias célebres,por Miras, 4 rs. 
D i o s , socialismo y libertad, por don Mariano Fresneda, 
2 rs, 

i-> o«* v «i iií.rt.i.cr;i por don Eugenio García Ruiz: un 
Ionio e n U M j u r , 30 rs. 

D i c c i o n a r i o de la niñez, colección do concejos 
: orales y nociones úl * agradables para la lectura 
te, los ;ó\cncsy «lelas familias, por Car. tilo de Albornoz, 

en rústica,8rs. , , 
D o n i>orj'ontlo. historia que siendo falsa tiene 

,:, , bode verdad ra. como vera el <[tic la leyere, por 
l>.flagean» i . c v : i ¡tau: i n s tomn« 'on 8.", a l rs . ,21 

C a l a del cristia no ó eercicio cotidiano, con calcnd 
rio perpetuo, oraciones «le la m.itiain, examen de CO.. 
ciencia para la confesión y oraciones para la comunión, 
i. Sania Misa, Vía-CrucK Rosario, Tusagioy demás 
prácticas que dfc'ic ejercitar el cristiano, un lomito en 
1G.°, on 30)pasmas, en pj^ta,4rs. 

G a t a «le la ini.iucia, devocionario escrito espresamente 
para los niños, tamaño 32." con lAmtnasde la Misa, en 
pa<tn3 rs. 

II i s t o i ' l a de Berloldoy Bertoldinn, en rústica, 4 rs. 
III — i o n o doméstica, por Monlau, 4 is. 
11 L r t o r l a del levantamiento y revolución de España 

por Torcno, cuatro tomos, "<) rs. 
H o j a «le servicios del Duque de la Viclori-i y de More

da, publicada en 1832 con arreglo A ta depositada en el 
Tribunal de liacrr.i y v l i i i i : preCÍO'2 l cales. 

I>a D e m o c r a c i a tal cual es, por dou José María 
Orense, vrs. 

j ai C o t a de agua, preciosa novela inglesa, por Emilio 
Souvestre, 4 reales. 

I . a 11 u c i - f a i m del Manzanares, por don José Díaz 
Valldcrrama. 22 r*. 

is.i i l u s t r o H e r o í n a de Zaragoza, por doña 
C a l l ó l a Cobo. 14 rs. 

L a l i b e r t a d de pensar y el Catolicismo, por don 
José Lorenzo Fígueroa, 3í> rs. 

I M e d i c i n a curativa, por M. Le Hoy, 14 rs. 
JOa P r o d l o a c l o n Popular, por Mimseñor Dupar-

loup.40 rs. 
T-ia Ho*a Agrícola (primer tratado), pordou L. Mer 

lo, 6 rs. 
Xj¡\ S e ñ o r i t a «le Armeslad, novela histórica por don 

Juan de Dios de Mora: tomos 1,° y 2.°. 4 rs. tomo, 8 rs 
L a l l o sa de la Religión, devocionario y Semana San 

ta,tamaño miniatura,con lAminas «le la Misa, entela, 
reales; 

I^a v i d a rio Santa Geno* ova, princesa de Gravante, en 
holandesa. 3 rs. 

L e c c i o n e s de primera enseñanza para las escuelas 
dcariulios, nuevo método pontón .1. M.C.,2rs. 

L e c c i o n e s instructh as <o!n«: 11 Historia y la fieo-
graíia, obra postuma de don Tomás oe Irlarte. Va sc-
I.-uid.i de un instructivo opÚSCUIO intitulado LH Xaturtt-
ÍSZá tú Olcnnce dtlOS n\WS, bosquejo de algunos fe
nómenos físicos i/ cuerpos tintúrales, escrito por don 
Sandalio de P é t e l a y Mailíncz.NTodos tos tratados que 
contiene esla obra, están adornados con viñetas. Un 
tomo en 8.", 10 rs. en pasta. 

El opiiseuio d«'l señor de Pereda se vende por separado. 
Forma un elegante tomito con grabados en el testo, 4 
reales en nisiicn y 5 en holandesa. 

L e c c i o n e s escogidas por el P. Juárez, en holandesa 
3 rs. 

L e c c i o n e s instructivas sobre la historia y la geo
grafía, obra postuma de don Tornas de Iriarle, por don 
Alejandro (¡omez llanera, en pasta: precio 10 rs. 

L e y de Ayuntamientos, por don Fermín Almila, 10 rs. 
L e y de Enjuiciamiento civil, en 8.°, con formularios, 

por Rada, ÍO rs. 
I d o m ¡d., en 1G.°, sin id.,0 rs. 
L e y de Enjuiciamiento mercantil, por Rada, en 4.°,edi

ción oficial, 12 rs. 
L o y hipotecaria, por «Ion Francisco Muñoz, en 4.°, 12 

reales. 
L e y municipal mandada observar por el Gobierno pro

visional. 2 rs. 
I d o m orgánica provincial mandada observar por el 

Gobierno provisional, cu 21 de octubre de 1888; precio 
un real. 

Leyes , decretos y reglamentos para el gobierno y ad
ministración de las provincias. 8 rs. 

L l b r o de administración local y provincial, por Freixa, 
10 rs. 

L i b r o de los niños, por Martínez de la Rosa, A 2 n?. 50 
céntimos. 

Los C o n o c i m i e n t o s útiles, semanario enciclo
pédico popular, bajo la dirección de don Francisco 
Cnrbajal, por suscricion 30 rs. lomo, y por tomos 40 rs. 

L o s H o m b r o s de la época Ó la Rueda de la fortuna, 
por don Francisco P. Éntrala, cuatro lomos, 32 rs. 

L o s Noos , folleto por don Eugenio García Ruiz, 4 rs. 
L o s Sucoso » de la Granja en 183G, por don Alejandro 

Gómez, 3 rs. 
L u n a r i o perpetuo,por Cortés, en holandesa, 1 rs. 
L,a c o n t r i b u c i ó n de consumos y el impuesto 

personal, por don Ramón Garda; su precio 2 reales. 
M a n u a l de agricultura, por Olivan, en holandesa, 6 

reales. 
M a n u a l de contribuciones, por don Fcrmin Abclla, 

14 rs. 
M a n u a l riel cosechero de vinos, por J. M. Nieva, 8 

reales. , 
M a n u a l de elecciones municipales, por la Redacción 

del f.'onsuJIor de Aifuntnmientos, 4 rs. 
M a n u a l de la salud, por Raspail. S rs. 
M a n u a l de medicina homeopática doméstica, por Mu-

llcr, 10 rs. 
M a n u a l deprActíca criminal, por don Mariano Ayuso, 

14 r>. 
M a n a t i l d e práctica forense, por Tapia, 12 rs. 
M a n u a l de quintas: contiene l i !e.y vidente, regla

mento de exenciones, ley sobre fondo de redenciones, 
'Ice ' • ' . Reales órdenes, «•!«-.. que han salido sobrees
tá materia, lodo anotado y seguido de formularios para 
cuanto pueda ocurrir, por un Abogado de esta corle, 
enana edicioif,8 rs. 

M a n u a l desnudad marítima y terrestre, por Abclla, 
12 rs. 

M a n u a l del viajero en Madrid, por don Francisco 
de Paula Éntrala, 6 rs. 

M a n u a l para el uso «le los empleados de Contabilidad 
y habituados, ñor don Halaéi Rosal y l¡cn¡tez,4 rs. 

M a n u a l léórico-pracUco de contratación, por don 
Juan Heogracia-: Carreira,20 rs. 

M a n u a l de Historia universal ó resumen histórico de 
los principales Estados de Bonopai \sm . \frica y Ame
rica, precedido de un estenso epitome de la Historia Sa
grada. Obra sen ilad i de 'e\l0 para la secunda enseñan
za eii IOS Institutos V Seminarios conciliares por don 
Alejandro lióme/. Ritiera. Un lomo en8.° mayor. 1G rs, 
en rOStlCa v 19 en holandesa. 

M a n u a l de os niños ó enseñanza práctica de lectura, 
un real y 50 céntimos, 

í d e m dé id., «;u rústica, 4 cuartos. 
Meditac iones , para el Santo Sacrificio de la Misa, 

v oirá c tobes par! la confesión y comunión, en lela,2rs 
Mótodo completo de lectura, por llore/. 13cuattos. 
Parte primera de Id., por id., 4 cuartos. 
Harte segunda deid.,porid..6cuartos. 
Parte tercera de id., por id.. .1 cuartos. 
M ó n i t a Mayo odc Mai ¡a. eonsa;;. ¡ido á María Santísima, 

con la practica de varios actos de virtud, que como un 
ramillete de llores pueden obecer to< fieles en las Igle
sias y casas particulares, en holandesa, 2 rs. 

K o c o s l d a d de la República en E<paña, folleto de 
ínteres popular escrito por varios ciud ulanos; precio 
medio real. 

N o v í s i m o Manual para los Juzgados de Paz, por Ra 
da. 10 rs. 

N o v í s i m o prontuario de papel sellado, por Freixa,'» 
reales. 

N u e v a historia d«- España, por San/.:: is. 
N u o v a geografía para los nmos, por San/., 3rs. 
N u e v o y completo Manual pai a el uso del papel sella

do, por Reitioso, 12 rs. 
N u e v o devocionario y ejercicio cotidiano con muchos 

oraciones, para la misa, contestón y comunión, y obras 
provechosas A todo cristiano, con grabados, en pasta, 
3 is. 

O b i i Raciones del hombre, por Escoiquiz, en rústi
ca, un real 50 cents, 

i t t e i o poi ¡dem bola Odesa; precio í rs. 
Or i i í cn délos Dioses del paganismo, por llergier, 46 

reales. 
O r t o g r a f í a en prosa y verso, por Page, 2 rs. 
1 »áx : - o a s de ta tul l u c i a , poi l'err.idulú->, 3 is. 
P e r l a de la ntitCZ, par rtedicro, 3 rs. 
Poes ías jocoso-satiricas, por don Vicioiiano Martínez 

Mul'cr. 12 rs. 
P r l v i i o s i o s de industria y demarca: colección de 

Rcalesdecrciosy órdenes que constituyen la lecislncion 
que : t;.-e sobre e-i'ii materia, desde el año hasta 
la bel a. 8 rs. 

P r o b l e m a s y ejercicios de aritmética, porEyar.ihr, 
2 rs. • 

P r o n t u a r i o de administración municipal, por Frei
xa, «Oís. 

Prontuario di- competencias i'iilre la Admini<tra-
Cion y autoridad iiidicial, pordou Pablo Vignote y Illan
co, un tomo, 9 rs. 

P r o n t u a r i o de Historia de España, p<»r Terradillos, 
3rs.« 

P r o n t u a r i o de. orlogralia. por la Academia.3 rs. 
50 cents. 

p r o n t u a r i o deqaiinlas, por don Manuel Cándido 
Rcino«o,12 rs. 

p r o n t u a r i o del sistema métrico, por MvorA, 

¿Qué os ol progres i smo? Por don SanliajM 
Alonso Valdespino. 2 reales. 

Q u í m i c a aplicada á la agricultura, p'or Torres Mu
ñoz. 16 rs. 

R e c o p i l a c i ó n del Notariado, ó sea resumen teo 
rico-práctKo de la historia, conocimientos, moralidad 
obligaciones y penas del Notariado, por Ganganliel, un 
lomo en 4.° do 720 páginas y 3$ láminas palcogrAlicas, 

rs. 
R o p o r t o r l o i l c geograda, por Verdejo,6¡rs.50 cents 
TXosg la de San Gcniío, en pasla, 2 rs. 
H o s t i a de Vida muy útil para los pobres y para el 

pueblo menos Instruido, en pasla, 3 rs. 
Hlpa ldu . y Fleurx unidos, en holandesa. 3 rs. 

entonó las del Tribunal Suprem": lomos sucltoa 
14 rs. 

S e r m o n e s de Massillon, 48 rs. 
S i l a b a r l o Español, aprobado por la Junta de inspec

ción de tas escuelas dcIReíuo, 3 cuartos. 
S i l a b a r i o ó libro primero de los niños segu: la Real 

Academia, por Iglesias Serrano, 3 cuartos. 
S i l a b a r l o del Manual «le los niños, ó en--ef..1ii»a 

práctica de lectura, por García,3 cuartos. 
S i l a b a r lo para uso de las escuelas, po Hernando A 

4 cuartos. 
SI l a b a r i o por Naharro, 4 cuartos. 
S i s t e m a decimal al alcance de todos, 2 rs. 
S i s t ema métrico: cuentas ajustadas 6 tablas de cor

respondencia (muy útiles para compradores y vendedo
res) de los precios de las cosas por varas, libras, cuar
tillos, arrobas ó fanegas castellanas, y los que corres
ponden A su equivalencia en metros, kilogramos, litros 
y hectolitros riel nuevo sistema de pesas y medidas de
clarado obligatorio desde l . °de enero de 1869: un cua
derno, un real. 

T a b l a s de qeduccion reciproca riel sistema antiguo al 
sistema métrico-decimal,por Vehil y Estrader, 6 rs. 

T a m b i é n las flores hablan,pordon José A. de Fran
cisco. 4 rs. 

T r a t a d o de practica lorense; novísima Recopilación, 
pordou Mariano Ñongues y Seca». Abosado del Ilustre 
colegio de esta corle y Diputado A Cortes: tres lomos i 
15 rs., 45. 

T r a t a d o histórico y dogmático de la verdadera reli
gión, con la refutación délos errores que han intentado 
combatiría en diferentes sisrlos, por el Abate Bcrgier? 
siete lomos en 4.°. A 20 rs. lomo, 140 rs. 

T r e i n t a años de gobierno represéntala o en España, 
por don José María Orense, 4 rs. 

T r o a e o s escogidos de los mejores hablistas castellanos, 
en prosa y verso, para uso de los establecimientos de 
educación. Obra aprobada por el Real Consejo de ins
trucción publica y señalada de lexto para las escuelas 
y colegios, por don Alejandro Gómez Ranera, Un tomo 
en 8." regular, 8 rs. en rústica y 10 en bolandesa. 

Además de las obras y folletos qae con
tiene este catálogo, S9 venden objetos de es
critorio: hay variedad en esta clase. 

Se admiten para la venta en comisión 
toda clase de obras y folletos, disfrutando 
de la ventaja de sor anunciadas cuatro veces 
al mes, por lo menos, en el YSoltVuv OfuÁoA. 

A LOS ALCALDES Y SECRETARIOS. 

Hay impresos toda clase de documentos 

para los Ayuntamientos. 

A LOS CASEROS. 

Contratos de inquilinato con arreglo á 1» 
última ley sobre deshaucio, á 4 rs. la mano. 

Recibos mensuales ó trimestrales, á 4 
reales el 100. 

A LOS QUE COBRAN CESANTÍAS. 

Fes de vida, á cuarto cada ejemplar. 

Este establecimiento se encarga de tod» 
clase de impresiones, en pequeña y grande 
escala, con toda la economía posible. 

1 
Se admiten suscriciones á varias obras J 

periódicos. 

Se compra papel de periódicos, y se ven
de por resmas y por arrobas papel impreso. 

Editor, D. Juan Antonio Garda. 

Imp. del mismo, Corredera Ttojude S. P'- :*-
MADRID: Í8G9. 
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